
San Juan de Dios contará con 240 camas y 
ocho quirófanos nuevos  
La ampliación que hoy pretende aprobar Urbanismo supone una inversión de 
más de 27 millones de euros para extender el hospital sobre 8.766 metros 
cuadrados 
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El Hospital de San Rafael -nombre oficial del centro de la Orden de San Juan de Dios, que es 
como se le conoce en la ciudad- sufrirá una importante ampliación si se aprueban los 
parámetros urbanísticos en el consejo rector de la Gerencia, que se celebra hoy. El 
anteproyecto presentado a aprobación establece que la orden hospitalaria podrá actuar sobre la 
parcela ubicada al Este del actual edificio del centro sanitario privado que se convertirá en una 
ampliación para dotarse de unas instalaciones propias de la realidad asistencial que precisa el 
equipamiento sanitario. 
 
Según el programa de usos de la ampliación, el hospital resultante contará con ocho quirófanos 
nuevos que serán "el corazón funcional de las nuevas instalaciones", según el anteproyecto 
elaborado por la arquitecta Irene de Bustamante. Estas nuevas dependencias se encontrarán en 
la planta primera del nuevo edificio, junto a una serie de servicios que funcionarán de forma 
coordinada con los nuevos quirófanos. Estas dependencias anexas tendrán funciones de 
esterilización , reanimación, la Unidad de Rehabilitación de Pacientes (URPA) y el hospital de 
día. 
 
En la planta baja, la orden hospitalaria pretende implantar 40 consultas para el uso de los 
doctores que trabajan en el centro sanitario. Del mismo modo, se establecerá en esta zona del 
edificio, que estará precedida de un pórtico a modo de patio exterior, un servicio pediátrico, las 
dependencias de atención temprana, una nueva cafetería y una hospedería. 
 
A efectos de capacidad hospitalaria, el nuevo edificio del hospital San Juan de Dios dará un 
salto en cantidad y calidad. Así, el proyecto establece que se creará un área en las plantas altas 
del nuevo edificio con capacidad para 240 camas y, además, una nueva residencia para los 
religiosos de San Juan de Dios que trabajan y viven en el centro sanitario, ubicado en la 
avenida del Brillante. El centro sanitario está cumpliendo una labor subsidiaria de la 
Administración por los conciertos que mantiene con el SAS, sobre todo, para la realización de 
operaciones complicadas del Área de Traumatología, que no se llevan a cabo en la Ciudad 
Sanitaria. 
 
La relevancia de la inversión a desarrollar se manifiesta en el presupuesto previsto ya que la 
documentación expresa que la orden religiosa invertirá 27 millones de euros en el desarrollo de 
las actuaciones, 22 de los cuales corresponden al presupuesto de ejecución material de las 
obras a desarrollar. El actual edificio, de cerca de 8.000 metros cuadrados techo, pasará a 
contar con 23.000 metros cuadrados techo, según el cuadro de previsiones expresado en el 
anteproyecto. 
 
La reforma de San Juan de Dios no ha tenido un paso pacífico por la Gerencia de Urbanismo. El 
proyecto, que tenía todos los parabienes iniciales, ha tenido que pasar de nuevo por el consejo 
rector ante las disensiones de vecinos de la zona sobre el impacto de la nueva edificación en el 
entorno. En principio, el edificio tendrá tres plantas más una retranqueada. Del mismo modo, 
se han establecido una serie de cautelas como la creación de una pantalla vegetal. El proyecto 
prevé también la creación de un edificio sólo para aparcamientos para 248 plazas de las que 
medio centenar se van a reservar para el personal. 
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